
Núm. iq. Miércoles 12 de Febrero de 1851. 8 cuartos.

IPISVIIÍWÍIA SE
Este Periódico se publica los lunes, mierco- 5 d postres 20. Para fuera franco de

'S de^^ í P°rle’ P°r UnmeS12rS-’ P°r lr6S

EMC OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
Z.AKAGOZA.

Núm. 117.

Circular núm. X6.

Por el Excmo. Sr. Ministrode 
la Gobernación del Reino en Real 
orden de 3 del corriente se me 
dice lo que copio.

Su Magestad la Rema se ha dig
nado expedir por el Ministerio de 
Gracia y Justicia con fecha 25 de 
Enero último el Real decreto si- 
oiiiente. = Teniendo presentes las 
consideraciones que Me ha expues- 
t , el Ministro de Gracia y Justi
cia y conformándome con el pa- 
recVr del Consejo de Ministros, 
Vemm en resolver, que dejen de 
titularse de Mi Consejo los Dig
natarios y Empleados de cualqme- 

ra de las categorías que tenían de
recho á hacerlo, antes de que n- 
p-iera como ley del Estado la Cons- 
titucion política de la Monarquía, 
cUPúondo usar solamente de aquel 
título los Ministros responsables 
mientras lo sean.=De Real orden 
lo comunico á V. S. para su , in
teligencia y efectos correspondien
tes .,

Lo que se inserta en este perió
dico oticial para su publicidad.

Zaragoza 9 de lebrero de 
jg-r__ /osé María de Gispert.

Núm. 118.
Circular núm. 47.

Siendo obligatorio el pago en 
el presente mes de lo que por con
tribuciones les corresponde satis
facer á los pueblos de esta provin
cia en los tres primeros del cor
riente ario, cumple á mtdeDm' re
cordarles, como lo ejecuto, dicha 
obligación, y á mi sistema de Go
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bierno el prevenirles contra las 
medidas de apremio que por mas 
que á mi carácter repugnen, ten
dré que adoptar con ¡os morosos.

Recomiendo á los Alcaides y 
Ayuntamientos este importante ser
vicio, seguro de que no dejarán 
pasar desapercibidíi ¡a ocasión de 
probarme el interés que se toman 
por los del Estado y la buena 
administración de "sus respectivos 
pueblos. Zaragoza 8 de Febrero 
de 1851.“José María de Gispert.

Número. 119. '
Circular mí ¡11 '18.

El Excmo. Sr. lUinistro cb la Gobernación del Reino, 
con fecha 30 de Enero último , me c munica la Real 
órden sigmente. .

Debiendo considerarse la estadística penal como la 
principal base de las reformas que está reclamando el 
importante ramo de Corrección pública, se mandó por 
Real órden circular de 14 de Diciembre de 1849 
que losGefes políticos obtuviesen con urgencia de los 
Alcaldes y empleados lespectivos diferentes noticias, 
que aquellos íuncionarios suministraron oportunamen
te a este Ministerio. Preciso es sin embargo recouo-

PROV1NCIA DE

«Ttiastiaa»

cer que este primer paso dado hacia la mejora de 
nuestro actual sistema de prisiones sera infructuoso de 
todo punto si no se sigue con persevcr.mcia el cami
no trazado por la citada Real disposición, hasta lle
gar al tónnino deseado con el auxilio de una serie 
no interrumpida de antecedentes estadísticos, cuya reu
nión y eximen comparativo debén lijar las observa
ciones y las ideas con la precisión necesaria para que 
puedan en su dia producir un resultado ventajoso. 
Penetrada de elloS. M., se ha_ser\ido disponer, en 
conson meia con lo prevenido en la mencionada Real 
órden, que V. S. reclame inmediatamente de los Al
caldes y demás empleadas dependientes de. su autori
dad los datos necesarios para íormur en ese Gobier
no de provincia un estajo exactamente conforme al 
modela adjunto, comprendiendo cu id el número de 
penados, presos detenidos y arrestados que existían 
en lin de Diciembre último en las prisiones y esta
blecimientos correccionales y penales situados en la 
misma, cualquiera que sea su denominaron, escop- 
tuando solamente los presidios; en el concepto de que 
el estado asi formado deberá hallarse sin excusa al
guna en el Ministerio de mi cargo para el dia 10 
de Marzo próximo. Lo digo á V. S. de Real órden 
para su cumplimiento, debiend > acusará vuelta de 
correo el lecibo de esta Real disposición.

En su consecuencia prevengo á los Alcaldes de las ca
bezas de partido ij de los pueblos que consten de mas de 
390 yceinos, donde deben existir los depósitos munici
pales, remitan á mi Autoridad sin pseusa ni pretesto alguno 
para el dia l.° de Marzo-próximo, los datos que $e es- 
presan en la. anterior Real órden , á cuyo fin se in
serta á c'onlinnación el modelo de que se hace referen
cia en la misma. Zaragoza 11 de Febrero de 1851.— 
José Maria de Gispert.

------------

ESTADO de los penados, presos, detenidos y arrestados qiie en fin de Diciembre de 1850 exisúan 
en (as Galeias, casas coi rece tonales, cárdeles, depósitos municipales ij demas establecimientos de 
represión , exceptó los presidios. ■

PUEBLOS.

[Nota 1 a]
La capital de 
la provincia

Sentenciados por los Tri 
. b un a les. 1

ESTABLECIMIENTOS

Presos con causa pendien 
le ó á disposición de los 

Tribunales.

Detenidos ó ai restados por ¡p 
providencias ó disposiciones l;j x 
de las Autoridades yxiber- |

y» 1111 t*/ie

Totales

[Nota 2.a] 
Gasa Galera.
Cárcel de la Villa 
Cárcel de Córte.

na ticas.

Varones UlJglT'S Total. Varopes Mugeres Total. Varones M ngeres Total.
1 

[Nota 3.aj
» » » » »• » » »
» » » » » » » » »
» » » » » » » » »

i

. . * NOTAS.
1 .a En la casilla de Pueblos so colocará en prihicr lugar la capital de la provincia, y á continuación y por 

órden alLubctico ios demas pueblos donde exista algún establecimiento destinado á la custodia de individuos de 
las clases espresadas. . '. . ‘ _

2 a En la casdia de EstítLh cimientos se colocarán separadamente y con la denominación que tengan los que 
existan en ca la pueblo ó localidad, aun cuando en ün de Diciembre de 1830 no existiese en ellos individuo al
guno de las mencionadas clases. . v

3 .a En la casilla de Sentenciados por los Tribunales se comprenderán los que lo s»an por sentencia ejecutoriada, 
pues todos aquellos cuyas causis, aunque falladas, pendan de consulta ó de nueva instancia, se colocarán en la 
casilla de Presos con causa pendiente ó á disposición de los Tribunales.
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. ' Nmn. V20.
Circular núm ^9.

Por el Lxcnv). Sr. .Ministro de la. Gobernación del 
Peino, en Real orden de 3 del corriente se me dice 
lo que sigue.

Su Magostad la Reina se ha dignado expedir por 
el Ministerio da Gracia y Justicia , con fecha 24 de 
Enero ultimo, el Real decreto siguiente.—En aten
ción á las razones que Me han sido expuestas por 
el Ministro de Gracia y Justicia, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar:—Artículo 
1.3—Los decretos que hayan de ruaricarsc por Mi, 
y refrendarse por los Ministros respectivos, se exten
derán por los Subsecretarios, Directores y Oficiales 
de las Secretarías de! Despacho en los asuntos pro
pios de su atribución y negociado, considerándose co
mo un acto anejo á las funciones de su cargo; y 
en su consecuencia no se harán cu adelante nom- 
bramieolos de Secretarios de Mi Real Persona con 
ejercicio de decretos—Art. 2. 5—Tampoco se con
cederán en lo sucesivo honores de Secretarios de Mi 
Real Persona.— Art. 3. 5 —Los actuales Secretarios 
de Mi Real Persona c m ejercicio y honorarios, conti
nuarán gozando del tratamiento, honores y distincio
nes propios de su ciase respectiva, en el concepto de 
un mero título hub-i inco sin atribuciones especiales.—■ 
Art 4. °—Se entenderá que renuncian las gracias 
expresadas, quedando en su virtud sin valor ni efec
to alguno todos aquellos que habiéndolas obtenido en 
cualquier tiempo, no hayan acudido á la Cancillería 
del Ministerio de -Grach y Justn i i a pedir el cor
respondiente título, y no lo verificasen oportunamen
te en el plazo de medio año para la Península, uno 
para el extrangero y ILtramar, y añ > y medio para 
los dominios de A-ñ i, contados desde la fi cha de es
te Real decreto. — De orden de S. M. lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos correspondien
tes.

Lo que se inserta en este periódico oficial para su pu
blicidad. Zaragoza 11 de Febrero de 1831.—José' .Ua- 
ria de Gisyert.

. Núm. 121.
Comisión de esladislica de la pronincia de 

Zaragoza.
Repetidas pruebas tiene dadas la Comisión de es

tadística de su inflecsibilidad. y de que no ha escasea
do ninguno de los medios que se lidian á su alcance 
para depurar la riqueza de la provincia , llevada del 
deseo de que al practicarse lo. repartos generales y lo
cales, se establezca la igualdad á ijue p ir ahora se pue
de aspiraren li distribución de cupos, mientras con el 
ausilio de peritos conocedores de las circunstancias de 
los pueblos tiene efecto la comprobación sobre el ter
reno de los trabajas presentados, y se lija definitiva
mente el loLd de las utilidades para hacer los señala
mientos de contribución. Las bases que se adoptarQn 
para los registros de fincas rústicas, urbanas y ganade
ría han reportado ventajas positivas en favor de los 
contribuyentes, ya porque la designación de cuotas se 
hace con la debida proporción, equidad y justicia, co
mo porque siquiera hoy dia según el producto eva
luado por las Juntas periciales á los diferentes objetos 
de imposición, cada pueblo puede apreciar su impur- 
taucia tributaria, graduando con mayor conocimiento 
la masa de riqueza que posee, y antes d - regularizarse 
la formación délos amillaramientos, sin haberse hecho 
la clasificación de fincas, rigiendo para marcar las'uti- 
lidades unos catastros informales y defectuosos, nada es- 
traño es que aun contra la intención de los ayunta
mientos se cometiesen toda clase de desmanes en la 
cobranza, y que estos abusos refluyesen en provecho 

de unas cuantas personas que no han podido nunca 
abenirse con la claridad y el orden que debe ccsistir en 
asunto tan vital como el del buen repartimiento de los 
impuestos.

Propuesta la Comisión á seguir procurando que los 
contribuyentes obtengan los alivios que está en su ma
no dispensarles y que en lo sucesivo desaparezca lodo 
agravio individual , continúa ocupándose del eesámen 
de las cartillas de producción y gastos de la riqueza 
rústica y ^"Jería que se pidieron á los a;untamien
tos y Junt periciales, por las circulares insertas en 
los Bolelmes oficiales números 118 y 139 del año an
terior, recordadas en otra disposición que se publicó 
en el mismo periódico núm. 3, correspondiente al dia 
C) de Enero próximo pasado; i tiene la complacencia 
de que la mayor parte de las rectificaciones que ha in
troducido en dichos documentos , fueron aceptadas des
pués de haberse dilucidado con amplitud, á ios tipos de 
imposición calculados á. las diferentes clases de tierra 
por su cultivo y aplicación eran rea! y verdaderamen
te ciertos, habiéndose locado el resultado de que los 
pueblos en que la riqueza tuvo aumento, vendrá á 
minorare! gravamen i que la propiedad quedará sujeta.

Vero ecsisten varios ayuntamientos que desconocien
do la importancia y trascendencia de dedicarse con 
empeño á formalizar los trabajos de que deben par
tir todas las operaciones de amiilaramienlo y padrón, 
permanecen dando muestras de una apatía que no se 
concibe y dejan que transcurran con mucho esceso los 
plazos que se concedieron para el envío de las plan
tillas y demás datos pedidos. No proveen los ayunta
mientos que se hallan en este caso, que su negli/en- 
cia puede interpretarse como un pretesto para encu
brir la riqueza y que considerándoles por esta razón 
aliviados, se esponen ciertamente á que las oficinas les 
recargue sus cupos y se los irroguen perjuicios que 
quisieran no llegasen á sufrir y que no remediarán re
clamaciones tardías ó inoportunas. La Comisión cono
ce que el materialismo de redactar las cartillas ofre
Cen algún trabajo, á pesar de haberse dado todas las 
espücaciones conducentes para que no quepa duda en 
su formación , y habida consideración a aquella cir- 
cutisláncia se ha retraído de acudir al Exorno. Sr. Go
bernador de la provincia, solicitando medidas riguro
sas, pirque nunca lis quisiera ver empleadas; mas 
cuando repara que todas las demas municipalidades 
han llenado este servicio superando las dificultades que 
se les presentaban, fácilmente comprende que las que 
no lo hicieron, fue por descuido y falta de voluntad, 
y con las que so hallan en tal caso los miramientos 
deben tener su término.

Bajo este supuesto y para que la reunión de dichas 
plantillas, ó sea la cuenta de productos y gastos de las 
tierras según sus calidades y cultivos, con los estados ó 
presupuestos Je riqueza arreglados al formulario núm. 
3, que acompaña la referida circular inserta en el Bo- 
letin oficial número 139, se realice sin mas dilacio
nes, debe prevenir la Comisión á ios ayuntamientos 
que se hallan en descubierto, estén advertidos se les 
fija por último plazo para el envio de estos documen
tos, el tiempo que falta hasta transcurrir el presente 
mes, y que pasado que sea , sin aguardar mas aviso 
esperimentaran los efectos de su morosidad y abando
no y a nadie mas que á sí mismos podrán atribuir los 
daños que se les sigan. Zaragoza 4 de Febrero de 
1831.—José Cabello y Goylia.

DLíim. 122.
Don Luciano de Anedondo Juez de primera 

instancia en comisión del distrito del Pilar 
de Zaragoza y su partido.
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Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á ios bienes ec- 
sistentes como dótales, de la capellanía fonda
da por los ejecutores testamentarios del). M«- 
nuel de la Peña, en la Iglesia de San Andrés 
de esta ciudad, bajo la invocación y en el al
tar de los Santos Apóstoles Simón y Judas, pa
ra que en el término de treinta dias, y con las 
correspondientes formalidades si les conviniere, 
comparezcan á deducirlo en este juzgado, pre
viniéndoles que de no hacerlo les iiá adelante 
en el juicio que sobre en el particular se ha 
abierto, y les para»á el perjuicio que haya lu- 
par. Dado en Zaragoza á 7 de Febrero de 1851.=* 
Luciano de Arredondo.»Por su mandado, Ino
cencio Brequera.

. Níun 4 25.
Don ^osé María Laviña, Mariscal de canino 

délos Ejércitos nacionales, secundo cabo de 
la Capitanía general de Burgos y encarga
do del mando de la misma, G-c. con acuer
do del Sr. D. rúente. Miguel Kigil, Audi
tor de Guerra de dicha Capitanía general. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Va

lentín Pí ña, residente en uno de ios pueblos 
de la provincia de Zaragoza, para que en el 
térmic o de treinta dias contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
Comparezca ante este tribunal ds guerra á de
ducir el derecho que tiene á los bienes que
dados por fallecimiento de su padre Antonio, 
Cabo primero que fue de caballería de carabi
neros del Reino; en inteligencia de que pasado que 
sea el término señalado sin haberlo verifica lo, 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Bureos á 5 de Febrero de 1851 —José Mar la 
L^viña.=>Viemte Miguel Vigil.=Por man lado 
de S. E , Agustín de Espinosa.

PARTE NO OFICIAL.
El ayuntamiento constitucional de la villa de 

Zuera, mediante la competente autori-.acion, 
vende en subasta publica y por separado las 
leños que prodúzcanlas entrcsai as y c '-t  eos 
que "sé han de vei rficar en las partidas de sus 
montes comunes denominadas Loma de Motila 
y Ceri o y Plano de Begué incluyendo en la 
primera- partida, la estracción de doce mil pi
nos de varias circunferencias, y en la segunda 
todos los pinos que esteden de diez y ocho pul
gadas inclusive, de circunferencia. Los que quie
ran interesarse en dichas subastas , concurri
rán en el dia 23 del actual y hora de las tres 
de su tarde en sus casas consistoriales donde se 
rematat án en el mas ventajoso postor. Los plie
gos de-condiciones estarán de manifiesto en la 
secretat ia de la municipalidad. ,

El partido de boticai io  de la villa de Mr an
diga, en el Juzgado de Calatayud, se halla va- 
cante\ su dotación consiste en tres mil sete
cientos setenta i eales vellón anuales, y un tan

to por cada caballería, pagados en dinero V 
efectos en los dias 4 6 de Mgosto y 1. ° de 
Noviembre. Los aspirantes dirijiran francas 
de porte sus solicitudes á la secretaria de ayun
tamiento hasta el dia 28 del presente mes de 
Febrero en el que se proveerá con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado por el bosemo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, el ayuntamiento constitu
cional de Paniza, saca á nueva subasta para 
los dias Vi, 15jy 4 6 del actual, el arriendo del 
peso nacional de dicho pueblo y las casas tien
das, con arreglo al pliego do. condiciones que 
estará de manifiesto.

El abasto de carnes de la ciudad de Mlcañiz, 
se ar rienda por tiempo de un año que pi incipia* 
rá en 4. ° de Mbril siguiente, con los pactos de 
la capitulación. Los que quieran entender , po-^ 
drán acudir en el Domingo 'Slrdel coi viente á 
las once de su mañana á las casas consistoria
les, que se rematará á favor del mejor postor.

La secreta! ia de. Ayuntamiento del lugar de 
Remolinos se halla vacante por dimisión del 
que la obtenía; su dotación consiste en 4 800 rs. 
vn.* los aspirantes á dicho cargo, presentarán, 
sus solicitudes hasta el 7 de Ma» zo próximo en 
que se proveerá, dit iuiéndolas francas de por te 
á dicha secretaría de ayuntamiento, donde es
tarán de manifiesto las obligaciones que ha de 
contraer el agraciado.

La secretaría del ayuntamiento de Almorhuel 
se halla vacante, su dotación consiste en mil rs. 
vn., los aspirantes que deseen obtenerla, rémiti- 
rán sus solicitudes francas de porte ai presidente 
del mismo, hasta el dia once de Marzo que se 
provecí á. ,

La secretaría del ayuntamiento de Pardr s, se 
halla vacante, su dotación consiste en 300 rs. 
vn. pagados por trimestres; los aspirantes á ella 
dirijirán sus solicitudes francas de porte al Alcal
de del mismo, hasta el dia 28 de Febrero que 
se proveerá. _ -

La secretaría del ayuntamiento de Castihscar, 
partido de Sos, se baila vacante por fallecimien
to del que la obtenía; su dotaci< n anual consis
te eu 900 rs. vn. pagada de los fondos muni
cipales; los aspirantes dirijirán Sus solicim les fran
cas de porte al presidente, hasta el 15 de Mar
zo próximo en que se proveerá.

El ayuntamiento de Sestrica previamente au
torizado, el dia 16 del corriente y hora délas 
diez de su mañana repetirá la subasta d<-i ar
riendo de la corta de Itñ s por entresaca ó cla
reo en las ¡.a-tidas del monte común de dicha 
villa denominadas Solana de IHuecj y hoya de 
las fuentes, bajo el pliego de condiciones que en 
el acto se manifestará.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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